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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 14 de octubre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00246-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR DE LA UGEL 06
Presente.-

Asunto: EVALUACIÓN NACIONAL DE LOGROS DE APRENDIZAJE (ENLA) 2024.

Referencia: RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°120-2024
                       OFICIO N°00381-2024-MINEDU/SPE-UMC
                       EGP-EBR2024-INT-0739014

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento al documento de la
referencia por medio del cual, como parte del compromiso del Ministerio de Educación,
DRELM y UGEL06 con la mejora de los aprendizajes de los estudiantes, en noviembre
de este año se llevará a cabo la Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje de
estudiantes (ENLA) 2024, Piloto 2° grado Primaria y 5° de secundaria.

A continuación, se detallan las fechas de aplicación:
Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje de Estudiantes 2024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(*) Se debe de tener en cuenta que en el caso de 6P, todas las II.EE. que
participen en la Piloto también participarán en la evaluación muestral. (**) Dentro del
segundo día de aplicación, en las IE de la piloto de 6P se ampliará el tiempo de
aplicación. (***) La representatividad alude al nivel de entrega de resultados del
operativo. (****) Los operativos Piloto tienen como único objetivo probar el
funcionamiento de los instrumentos de la evaluación, por lo tanto, no tienen como
propósito generar resultados del estado de los aprendizajes.

Adicionalmente, entre el 19 y 21 de noviembre, se implementarán
cuestionarios sobre factores asociados a los aprendizajes en 2° grado de secundaria,
a una muestra de instituciones educativas previa coordinación con la IE.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Al respecto, a finales de setiembre y octubre, personal del Instituto Nacional de
Estadística e Informática (INEI) visitará las instituciones educativas seleccionadas para
coordinar la aplicación de la evaluación, así como llevar a cabo las gestiones
necesarias para el recojo de la información correspondiente. Es importante destacar
que toda la información personal recolectada será tratada con carácter confidencial.

Adjunto al presente, encontrará la lista de las instituciones educativas de su
jurisdicción seleccionadas para participar en la ENLA 2024.

Para asegurar el éxito de la aplicación, mucho agradeceré, tenga a bien brindar
a nuestros representantes todas las facilidades requeridas.

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de
mi consideración y estima personal.

Atentamente,

______________________________________
Dra. VERÓNICA JESÚS ALLENDE TERRES

Directora del Programa Sectorial II
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06

VJAT/DIR.UGEL06
JGOR/J.AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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